
 
 

JUZGADO 1° LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ – TOLIMA 
 

Ibagué (T), veintitrés (23) de marzo de 2023. 
 

HORA:  5:00 P.M. 
RADICACIÓN:  73001310500120200025600 

DEMANDANTE: RUBEN DARIO GARZON GIRALDO 
DEMANDADA:   UNIVERSIDAD DE IBAGUE Y SEGURIDAD SELECTA 
 

Se autoriza el trámite virtual de esta diligencia por así permitirlo la ley 2213 
de 2022 y se autoriza su grabación en los términos del artículo 73 del 
CPTSS. 

 

INTERVINIENTES 

Juez RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 

Demandante RUBEN DARIO GARZON GIRALDO 

Apoderado demandante JULIA ALEXANDRA TORRES PERALTA 

Apoderado Univ. Ibagué CAROLINA DEL PILAR ALBARELLO M. 

Apoderado Seg. Selecta MAURICIO PARRA CARRERO 

 
AUDIENCIA PÚBLICA DE JUZGAMIENTO (Art. 80 CPTSS) 

 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 
 

En aras de no incurrir en la nulidad prevista en el numeral 7 del artículo 

133 del CGP, aplicable al procedimiento laboral en virtud del artículo 145 

del CPTSS, se escuchan nuevamente los alegatos de conclusión por parte de 

los apoderados de las partes.  

 
CIERRE ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

Para que tenga lugar la continuación de la audiencia de juzgamiento, se 

señala como fecha y hora el día TRES (03) DE MAYO DE 2023 a la hora 

de las CUATRO DE LA TARDE (04:00 P.M), momento en el cual, se 

dictará la sentencia que de fin a la instancia. 

 
NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS 

 

 
RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 

Juez 
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